ESTATUTOS

DE

LA ENTIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIA

“OTXARKOAGA”


Artículo 1º: DENOMINACIÓN, OBJETO Y DURACIÓN


Con la denominación de “Entidad de Previsión Social Voluntaria Otxarkoaga”, se constituye una entidad de duración indefinida, con domicilio en Bilbao (Otxarkoaga Grupo Makaldi, 1, 2, 6- lonja zaguera), que se regirá por los siguientes Estatutos, y en lo no previsto en los mismos, por las disposiciones de la Ley 25/83, de 27 de octubre y su Reglamento, Decreto 87/84, de 20 de febrero, sobre Entidades de Previsión Social Voluntaria.


Su objeto y fin general será el de la mejora moral, material, cultural y social de todos los vecinos, así como fomentar programas deportivos, culturales, sociales, y a todo cuanto sea antecedente, auxiliar, consecuencia o se relacione, directa o indirectamente, con las finalidades expresadas.


Además, desde el momento de su fundación se atenderá a los gastos de defunción de un asociado, en los términos que se indicará.


La Entidad tendrá personalidad jurídica propia y, en consecuencia, podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar bienes, muebles, inmuebles y derechos de cualquier clase y naturaleza, sin más limitaciones que las establecidas en la vigente Legislación o que puedan establecerse en el futuro.


El ámbito de actividades de esta Entidad será el territorio nacional.


Artículo 2º: DE LOS SOCIOS


Los vecinos que residan en el ámbito de actividades de esta Entidad y no superen la edad de 60 años, podrán afiliarse a la misma voluntariamente. El único caso en el que se admitirá como socio a una persona mayor de 60 años, será cuando pase a ser socio tras la defunción del mutualista del cual era beneficiario.


Las personas que deseen formar parte de la Entidad, deberán abonar la cuota de entrada en los términos que se determinan en el artículo 5º de los presentes Estatutos, y a partir del abono de la misma, tendrán iguales derechos y obligaciones que los demás socios. Cuando un socio traslade su domicilio, deberá comunicarlo por escrito a la Junta de Gobierno, dentro de los 60 días siguientes al traslado, conservando durante ese plazo los mismos derechos y obligaciones; caso contrario se entenderá que renuncia a su condición de socio, y por consiguiente no tendrá derecho a indemnización alguna.


Podrán ser socios los mayores de edad o emancipados, y beneficiarios de los mismos los siguientes:

a) El cónyuge, o pareja en el caso de que no se haya celebrado matrimonio.

b) Hijos solteros.

c) Hijos solteros menores de edad, con descendencia.

d) Los nietos menores de edad, por fallecimiento o abandono de los padres.

Todos los beneficiarios han de vivir en compañía del socio y depender económicamente del mismo, extremos éstos que justificarán a la Junta de Gobierno, si ésta lo cree oportuno.


Las solicitudes de ingreso deberán hacerse por escrito, cumplimentando el impreso que facilitará la Entidad, y con los datos y demás circunstancias personales que se determinan en el mismo.


La omisión de cualquier componente de la familia se entenderá como declaración expresa de no afiliación del miembro omitido y, por tanto, quedará excluido de cualquier beneficio.


Cuando un socio sea expulsado y, por tanto, dado de baja en esta Entidad, por cualquiera de las causas señaladas en los presentes Estatutos, o se dé de baja por iniciativa propia, no tendrá derecho a indemnización de ninguna clase. Sin embargo, sus beneficiarios podrán optar, bien por seguir siendo de la Entidad, solicitándolo por escrito o verbalmente a la misma, o bien dejar de pertenecer a ella, en cuyo caso no recibirán compensación alguna. El plazo para realizar este cambio es de 30 días a partir del día en que es dado de baja el socio.


Tanto las bajas como las altas parciales de los beneficiarios, se comunicarán a la Entidad, cualquiera que sea la causa que las motive, en el plazo de los 30 días siguientes al que ocurra el hecho. En el caso de que la baja sea por emancipación o matrimonio, el plazo será de 3 meses, y transcurrido éste, perderá los derechos de beneficiario; y al darse de alta como nuevo socio, deberá abonar la cuota de entrada que corresponda de acuerdo con lo estipulado en el artículo 5º de estos Estatutos.


Artículo 3º: DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS


Serán deberes y obligaciones de los socios, las siguientes:

a) Observar el contenido de estos Estatutos.

b) Satisfacer sus respectivas cuotas en las fechas que se indicarán.

c) Colaborar en beneficio de la Entidad.

d) Cumplir las obligaciones necesarias, antes de exigir derechos.

Artículo 4º: DERECHOS DE LOS SOCIOS


Los derechos de los socios serán todos los determinados en los presentes Estatutos y, en especial, los relacionados en el artículo 6º.


Los socios y, por tanto, todos los componentes de la familia, perderán sus derechos en los supuestos siguientes:

a) Al dejar en descubierto la cuota a pagar anualmente, dentro del plazo comprendido entre el 1 de enero y el 1 de febrero de cada año y, si éstos fueran festivos, el día siguiente.


b) Por baja voluntaria.


c) Por faltas muy graves que determinen la separación definitiva de la Entidad.


Artículo 5º: REGIMEN ECONÓMICO

Los recursos económicos de la Entidad (Sección defunción), serán los siguientes:

a) El fondo creado por las cuotas de los socios.

b) Las multas que se impongan por faltas.

c) Los donativos que pueda recibir la Entidad.

d) Los intereses de sus bienes patrimoniales.

e) Los que por cualquier otro concepto pueda recibir.

Cada sección que cree esta Entidad, llevará contabilidad independiente y serán plasmados sus resultados conjuntamente.

Los futuros socios que se afilien a esta Entidad deberán abonar como cuota de entrada, la siguiente:

a) Si el socio y/o sus beneficiarios tienen menos de 35 años no abonarán dicha cuota.


b) Si el socio y/o los beneficiarios tienen más de 35 años y sin cumplir los 40, abonarán por el socio 120,20 €, y por cada beneficiario 60,10 €.


c) Si el socio y/o los beneficiarios están comprendidos entre los 40 años y sin cumplir los 50, abonarán por el socio 192,32 € y por cada beneficiario 96,16 €.

d) Si el socio y/o los beneficiarios están comprendidos entre los 50 años y sin cumplir los 60, abonarán por el socio 240,40 € y por cada beneficiario 150,25 €


Artículo 6º: RÉGIMEN DE PRESTACIONES


Tanto para defunciones como fetos o miembros del cuerpo serán de acuerdo con las costumbres de esta Villa de Bilbao. Además, si el fallecimiento es tanto por causa natural como por accidente, los familiares del difunto percibirán las siguientes cantidades:

a) Si es mayor de 7 años:
Por todos los conceptos de lutos, taxi, hábito, recordatorio, o cualquier otro, la cantidad de 210,35 €

b) Si es menor de 7 años:
También por iguales conceptos 102,17 €

c) Por fetos o miembros del cuerpo no se abonarán cantidad alguna en metálico.

Correrán a cargo de esta Entidad, la incineración y todos los gastos de sepelio, con arreglo a las costumbres de los que se celebren en Bilbao y estén concertados por la Entidad con los distintos Servicios Funerarios en cada momento. También correrá a cargo de esta Entidad el traslado del fallecido por carretera desde cualquier punto de la península, o por avión si el fallecimiento se produce en las Islas Canarias o Baleares, Ceuta o Melilla.


Si el socio o beneficiario falleciera en cualquier punto geográfico fuera de Bizkaia, los gastos de entierro y funeral no podrán ser superiores en cuantía a los concertados por la Entidad con los Servicios Funerarios, ya que, de ser superiores, la cantidad que exceda correrá a cargo de los familiares del fallecido, y por el contrario, si son inferiores, esta Entidad abonará a los derechos habitantes la cantidad que resulte entre lo pagado y lo concertado.


La Entidad sólo abonará las facturas originales, ya sean presentadas por los Servicios Funerarios, los socios o los beneficiarios.

Para tener derecho a las prestaciones de esta Sección, será necesario presentar el recibo correspondiente a la última cuota.


Cuando por cualquier causa los recursos de la Entidad fueren suficientes para atender o cubrir todas las obligaciones que imponen estos Estatutos, la Asamblea General, a propuesta de la Junta de Gobierno, tendrá la facultad de rebajar el importe de las prestaciones o fijar nuevas cuotas extraordinarias para cubrir aquellas obligaciones. Así también, siempre que la Entidad cuente con recursos necesarios, la Asamblea General, podrá aumentar las prestaciones o rebajar dichas cuotas.


En caso de revolución, guerra, siniestro público, epidemia u otras causas extraordinarias, la Entidad suspenderá cobros y pagos.


Si al ocurrir el fallecimiento de un socio, éste no conviviera con pariente alguno o persona que pudiera atender a su sepelio, esta Entidad se encargará de hacerlo directamente.


Las prestaciones en metálico se abonarán a las personas que tengan derecho a ello, en los siguientes términos:

a) Mutualista.

b) Cónyuge

c) Hijos beneficiarios mayores de edad o emancipados.

d) Ascendientes o hermanos.

e) Instituciones donde estuviera acogido.

f) Persona unida o sus descendientes o ascendientes.

Artículo 7º: MODIFICACIÓN DE CUOTAS Y PRESTACIONES


Para lo sucesivo, y sin que ello implique modificación de los presentes Estatutos, la Asamblea, a propuesta de la Junta Directiva, aumentará o disminuirá, tanto las cuotas como las prestaciones o una cualquiera de ellas, lo que se recogerá en la correspondiente acta y será comunicado al Departamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno Vasco.


Artículo 8º: REGIMEN DISCIPLINARIO

Las faltas se consideran como leves, graves y muy graves.

a) SERÁN FALTAS LEVES:
1º.- No asistir los socios a las Asambleas que se convoquen, sin justificación.


2º.- No asistir los miembros de la Junta de Gobierno a las reuniones de ésta, sin causa justificada.


3º.- Falta de discreción, seriedad, prestigio o dignidad en los miembros de la Junta de Gobierno.

b) SERÁN FALTAS GRAVES:
1º.- Falsear las declaraciones que hagan a la Entidad o aportar datos inexactos, en orden de concesión de actividades de la misma.


2º.- Proferir insultos, ofensas o amenazas de palabra o por escrito a miembros de la Junta de Gobierno, mutualistas o beneficiarios por cuestiones relativas a la Entidad.


3º.- No prestar la colaboración que en caso necesario requiera la Entidad respecto a la aportación de datos u otros extremos.


4º.- Hacer desaparecer o destruir escritos o cualquier documentación, sin perjuicio de la sanción gubernativa que pudiera existir.


5º.- Incumplimiento del castigo impuesto por falta leve.


6º.- Acumulación de tres faltas leves en un año natural.

c) SERAN FALTAS MUY GRAVES:
1º.- Cobrar cantidades de la Entidad mediante falseamiento de declaraciones o cualquier otra cosa.


2º.- Agresión a cualquier socio de la Entidad por asuntos relacionados con la misma.


3º.- Causar daños económicos a la Entidad, así como desacreditarla utilizando cualquier medio de comunicación o difusión.


4º.- Ocultar o tolerar cualquier irregularidad los Censores de Cuentas en los libros o registros de contabilidad oficiales, o en el arqueo de caja que efectúen con el Tesorero, así como consentir que los inventarios y balances en que intervengan se realicen sin ajustarse a la realidad.


5º.-Recibir o entregar dádivas, regalos u obsequios con el propósito de obtener beneficios particulares en perjuicio de la Entidad.


6º.- Hacer desaparecer o deteriorar los libros contables, de Actas o de Socios, registros, facturas, ficheros y, en general, cualquier documentación o bien de la Entidad.


SANCIONES:


Las faltas leves podrán ser sancionadas con:

a) Multa de una a seis mensualidades.

b) Apercibimiento privado o por escrito.

Las faltas graves podrán castigarse, según el criterio de la Junta de Gobierno , con las siguientes sanciones.

a) Multa de seis a doce mensualidades.

b) Inhabilitación temporal o permanente para formar parte de los organismo de Gobierno de la Entidad.

c) Pérdida temporal de las prestaciones económicas de la Entidad.

Las faltas muy graves darán lugar automáticamente a la expulsión del socio o su beneficiario, y les será comunicado por escrito por la Junta de Gobierno. La persona sancionada podrá presentar un pliego de descargo de acusaciones que será estudiado y resuelto por la Asamblea General, con un informe de la Junta de Gobierno. La expulsión debe entenderse con independencia del derecho de la Entidad a recobrar las cantidades recibidas ilegalmente o resarcirse de los perjuicios originados a la misma, como igualmente a entablar procedimientos judiciales que en su caso sean precisos.


Cuando se trate de faltas graves o leves, al imponer la sanción se atenderá, para la determinación de la misma, a la gravedad de la falta cometida, al perjuicio que haya ocasionado o pretendido ocasionar, al criterio adoptado en resoluciones de casos análogos y a cualquier otra circunstancia a juicio del órgano sancionador.


La imposición de sanciones será competencia de la Junta de Gobierno, a excepción de las faltas cometidas por los socios durante la celebración de la Asamblea General, que corresponderá a ésta, a propuesta de la Junta de Gobierno.


Por el Presidente de la misma le será entregada al inculpado, bajo firma, un pliego donde consten los cargos imputados, el cual lo devolverá contestado y firmado en el plazo máximo de diez días, a tenor de lo dispuesto en la vigente Legislación.


Si el inculpado, en sus descargos y por escrito, reconoce su culpabilidad y solicita la benevolencia de la Junta de Gobierno o Asamblea General, resarcirá a la Entidad, Junta de Gobierno u otros socios, todos los perjuicios originados, se atenderá esta solicitud, y se suavizará en lo posible la sanción. 


El régimen disciplinario del Reglamento se aplicará también a los beneficiarios mayores de edad o emancipados.


Los expedientes disciplinarios se instruirán en el plazo de un mes, a partir del conocimiento de las faltas cometidas.


Con el fin de evitar perjuicios morales o económicos a la Entidad, así como abusos de todas clases, lesionando el crédito o patrimonio de la misma, todos los socios o beneficiarios tienen el derecho y obligación de presentar, por escrito y firmadas, denuncias ante la Junta de Gobierno contra otros socios o beneficiarios o personas que perjudiquen o traten de perjudicar los intereses de la Entidad.


Todos los socios o beneficiarios tienen derecho a presentar por escrito razonado a la Junta de Gobierno, sugerencias o proyectos que consideren beneficioso para la Entidad, considerando bajo su aspecto general y no particular el mismo, cuyos escritos serán estudiados por la Junta de Gobierno, reservándose ésta la facultad de aprobarlos o rechazarlos, total o parcialmente.


Artículo 9º: ORGANOS DE GOBIERNO Y FUNCIONAMIENTO

Los órganos de gobierno y funcionamiento son:


1º.- La Asamblea General.


2º.- La Junta de Gobierno.

Artículo 10º: ASAMBLEA GENERAL. CONVOCATORIA Y

 OBLIGATORIEDAD DE SUS ACUERDOS


La Asamblea General es el órgano soberano de la Entidad y estará integrada por todos los socios. Se convocará por la Junta de Gobierno con diez días de antelación a su celebración, y sus decisiones, tomadas de acuerdo con los presentes Estatutos y con la Legislación Vigente, serán obligatorias para todos los socios, incluso disidentes o ausentes.


Artículo 11º: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En el primer trimestre de cada ejercicio se celebrará Asamblea General Ordinaria, para examinar, discutir, aprobar o rechazar el Balance anual, Memoria, Presupuestos e Inventarios, y, en dicha Junta, a la de los Censores de Cuentas y a la del Contable.


Dentro de los cuatro primeros meses de cada año, la Entidad remitirá al Departamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno Vasco, el Balance y Memoria correspondiente al año anterior, que habrá sido previamente aprobada por la Asamblea General.


Artículo 12º: ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS

Toda Asamblea que no sea la prevista en el artículo anterior, tendrá la consideración de Asamblea General Extraordinaria, y se convocará cuando lo estime conveniente la Junta de Gobierno, por sí o por petición de la tercera parte de los socios, o cuando proceda con arreglo a las disposiciones legales.


Artículo 13º: DELIBERACIÓN Y VOTACIÓN 


Las Asambleas Generales se celebrarán bajo la presidencia de la Junta de Gobierno; a cada socio le corresponderá un voto, y para la validez de los acuerdos, será precisa la asistencia de socios prevista en la Ley 25/83, de 27 de octubre y su Reglamento, Decreto 87/84, de 20 de febrero.


Los acuerdos de las Asambleas Generales se consignarán en el Libro de Actas y serán firmadas por el Presidente y el Secretario o los que hagan sus veces.


Artículo 14º: ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD

La Junta de Gobierno es el órgano que en nombre de la asamblea tiene a su cargo el gobierno constante y directo de la Entidad y estará compuesta por el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y once Vocales no incursos en ninguna de las incompatibilidades de las señaladas por la Ley para desempeñarlo, siendo sus facultades las siguientes:

a) Interpretar y hacer cumplir los preceptos contenidos en los presentes Estatutos y los de carácter general que sean aplicables a la Entidad, así como resolver aquellas cuestiones que les encomienda este Reglamento.


b) Proponer a la Asamblea General la Reforma de Estatutos.


c) Verificar con puntualidad el cobro de recursos y toda clase de ingresos, así como el pago de todo tipo de indemnizaciones.


d) Estudiar y someter a la Asamblea General, para su aprobación, la Memoria, Estado de cuentas, Inventario y Balance de la Entidad.


e) Proponer la distribución de fondos.


f) Determinar e imponer sanciones a los socios que falten al espíritu y letra de este Reglamento.

g) Representar a la Entidad en juicio y fuera de él, con las más amplias facultades, incluso las de adquisición, enajenación y gravamen de bienes muebles e inmuebles, pero con la excepción de las expresamente reservadas por la Ley a la Asamblea General, y con obligación para la Junta Directiva, en caso de adquisición, enajenación o gravamen de dar cuenta a la Asamblea de lo realizado en la primera reunión que ésta celebre.


Artículo 15º: REUNIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO


La Junta de Gobierno se reunirá por lo menos una vez al mes a fin de estudiar y resolver cuantos asuntos tengan pendientes. Además de estas reuniones preceptivas se reunirá siempre que sea convocada por el Presidente, bien sea por iniciativa propia o por haberlo solicitado la tercera parte de sus miembros.


Para que los acuerdos de la misma sean válidos, es necesario que asisten a sus reuniones, como mínimo, la mitad más uno de sus componentes.


Son requisitos indispensables para desempeñar cargos en la Junta de Gobierno, los siguientes:


1º.- Ser mutualista o beneficiario del mismo.


2º.- No hallarse impedido por sanción reglamentaria o por cualquier otra determinada por la Ley.


Los nombramientos de la Junta de Gobierno y Censores de Cuentas serán notificados al Departamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno Vasco.


Las responsabilidades en que puedan incurrir los miembros de la Junta de Gobierno en el desempeño de sus cargos serán exigidos ante la Asamblea General, y las infracciones de los preceptos legales o reglamentarios que cometieren serán enunciados al Departamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno Vasco.


Todos los cargos de gobierno de la Entidad son honoríficos, si bien los que presten permanentemente algún servicio técnico o profesional en la entidad podrán ser remunerados, previa aprobación por la Asamblea General, a propuesta de la Junta de Gobierno.


La Asamblea General, en su primera reunión y en las sucesivas, elegirá entre sus socios la Junta de Gobierno y ésta, si no lo hace la Asamblea, designará entre sus componentes al Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario y Tesorero.


La Junta de Gobierno se renovará en los siguientes términos:


a) Los años impares, Presidente, Tesorero, Vicesecretario y cinco Vocales.


b) Los años pares, Vicepresidente, Secretario y seis Vocales.


Los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelegidos, y el cargo de Secretario podrá ser ocupado por persona que no sea socio beneficiario, en cuyo caso asistirá a las reuniones, tanto de la Asamblea General como de la Junta Directiva, sin voto.


Artículo 16º: CENSORES DE CUENTAS

Anualmente la Asamblea General designará, entre los socios que no pertenezcan a la Junta de Gobierno, Censores de Cuentas, y su cese como tal será: años pares uno de ellos y los impares los otros dos.


Los Censores serán los encargados de revisar e inspeccionar los libros de contabilidad y relaciones de ingresos y gastos, así como también los que propongan a la Asamblea General, la aprobación de la Memoria, Balance, etc...


Llevarán un libro de actas, en el que harán constar los resultados de las inspecciones.


Artículo 17º: ATRIBUCIONES

DEL PRESIDENTE


El Presidente es la autoridad superior de la Entidad y máxima figura representativa de los socios, siendo sus funciones las siguientes:


a) Representar a la Entidad en todos los actos que se celebren.


b) Presidir las reuniones de los socios de la Entidad y de su Junta de Gobierno, dirigiendo las discusiones y sometiéndolas a votación cuando considere el asunto suficientemente discutido, así como decidir las votaciones en caso de empate.


c) Fijar el Orden del Día de las reuniones de la Junta de Gobierno.


d) Autorizar todos los documentos de ingresos y extracción de fondos y ordenando los pagos.


e) Adoptar, por sí, determinaciones en casos urgentes y decidir lo que proceda de forma provisional, dando cuenta a la Entidad en la primera reunión que se celebre, así como las causas de dichas determinaciones.

f) Firmar las actas con el Secretario.

g) Representar, bien por sí, o mediante abogados y procuradores de los Tribunales, a quienes confiera los oportunos poderes, a la Entidad en juicio y fuera de él.

DEL VICEPRESIDENTE


En caso de ausencia, enfermedad o fallecimiento del Presidente, el Vicepresidente ostentará las mismas atribuciones que aquél.


Los Vocales que designe la Junta de Gobierno sustituirán, por las mismas circunstancias señaladas en el párrafo anterior, al Presidente y Vicepresidente.

DEL SECRETARIO


Las funciones del Secretario son:


a) Admitir las solicitudes de ingreso y llevar un registro general de socios.


b) Convocar las reuniones de la Junta de Gobierno y despachar la correspondencia, de acuerdo con el Presidente y, con el visto bueno de éste, expedir certificaciones.

d) Redactar la Memoria anual reglamentaria que ha de presentarse a la Asamblea General.

DEL VICESECRETARIO


Este tendrá las siguientes funciones:


a) Realizar el servicio de altas y bajas parciales, bajas totales y cambios de domicilio, anotándolos en los ficheros y libros correspondientes.

b) Sustituir al Secretario, por ausencia, enfermedad o por otra causa cualquiera.


Al Vicesecretario lo sustituirá en sus funciones el Vocal que designe la Junta Directiva.

DEL TESORERO


Las funciones de éste serán:


a) Llevar la contabilidad de la Entidad.


b) extender y firmar todos los documentos de pagos e ingresos, y recibos de cuentas.


c) Tener a su cargo los fondos de la Entidad.


d) Intervenir en todas las operaciones de Tesorería y firmar, con el visto bueno del Presidente, todas las sacas de fondos.


e) Presentar todos los meses a la Junta de Gobierno el balance de situación, y el estado económico del año a la Asamblea General.


Será sustituido por ausencia o cualquier otra causa, por el Vocal que designe la Junta de Gobierno.

DE LOS VOCALES


Los Vocales, en caso necesario, sustituirán todos los cargos señalados con anterioridad, por ausencia, enfermedad o fallecimiento y, además, realizarán las funciones que les encomiende el Presidente.


Artículo 18º: SISTEMA CONTABLE

La Entidad llevará contabilidad de forma clara y precisa para que en cada momento pueda conocerse su verdadera situación económica.


La contabilidad de cada una de las secciones que esta Entidad en el futuro pueda crear, se llevará de forma separada, ajustándose los libros a su especial forma más práctica, habiendo sido previamente autorizados y sellados por el Organismo correspondiente.


Los gastos de Administración no podrán exceder del 15% del total de las cuotas recaudadas en el ejercicio precedente, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Legislación.


Artículo 19º: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y FUNCIÓN


Para Modificar estos Estatutos o disolver la Entidad, se requiere acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria en sesión convocada para dicho objeto. Asimismo, sufrirá modificaciones cuando las disposiciones legales lo impongan.


La fusión de la Entidad con otra u otras podrá llevarse a efecto a petición de la Junta de Gobierno ante la Asamblea General, o a iniciativa de esta última, cuyo acuerdo, para que tenga validez, será tomado por el 75% de los socios, por sí o debidamente representados, y que deberán ser previamente convocados en Asamblea General Extraordinaria.


La fusión deberá ser autorizada por el Director de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno Vasco.


Artículo 20º: DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD


Procederá la disolución de la Entidad cuando el número de socios sea inferior a 50, y su disolución y liquidación se llevará a cabo en los términos establecidos en la Legislación Vigente.

En caso de disolución, se procederá al cumplimiento de todas las obligaciones pendientes y al aseguramiento de todas las que no sean realizables en el acto. Si quedara algún remanente, se dedicará a obras benéficas y/o sociales, que repercutan en beneficio de los socios que tengan el domicilio dentro del ámbito de actividades de la Entidad, o bien, se entregarán a alguna Institución, dentro del mismo ámbito y con igual fin.

Los casos no previstos en estos Estatutos los resolverá la Junta de Gobierno, que deberá proceder con el mayor sentido de justicia y equidad, dando cuenta obligatoria a los socios en la primera Asamblea General que se celebre.


Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno podrán los asociados recurrir ante la primera Asamblea General que se celebre, y contra los acuerdos de ésta, ante la Dirección General de Seguridad Social del Gobierno Vasco.


Para recurrir ante la Asamblea General, el interesado presentará a la Junta de Gobierno, con 15 días de antelación, por lo menos, a su celebración, escrito firmado detallando concretamente el fundamento del recurso, y asistirá personalmente a la asamblea, o bien podrá delegar, también por escrito, en otro socio. De no hacerlo así, se entiende que renuncia al derecho que le asiste.


La apelación ante el Departamento de Sanidad y Seguridad social o ante el Organismo que corresponda, lo efectuará en el plazo de 60 días, contados a partir de la celebración de la Asamblea General correspondiente, pues de lo contrario caducará tal derecho.
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